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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ;se-mestre, 36, y un afio, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

7e?!írreS
-18 osetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera

de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-a^Hfvincial: línea o fracción I
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2'ocJídem particulares y avisos financieros 3,oo|
l"Une"\u25a0• mid»n PO' «1total del espido que ocupe el anuncio
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Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De qr a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierno Civil de la pro=
vincía de Madrid

y con el recibo de la contribución terri-
torial correspondiente al primer trimestre
del año en curso o del año precedente.

Madrid, 10 de abril de 1946.
—

El Di-
rector general, José Moreno Torres. ,

to en metálico de pesetas 881,60, cons-
tituido por Standard Eléctrica, S. A.,
de su propiedad y a disposición del
Centro de Transmisiones del Ejército,
segundo grupo, para responder del
suministro a dicha entidad de 2 kiló-
metros de cable bajo plomo,

Ejército, los mozos pertenecientes a los
reemplazos de 1942 a 1946, ambos inclu-
sive, así como de reemplazos anteriores
que se hallen en disfrute de los benefi-
cios de prórroga de segunda clase, soli-
citarán lacontinuación durante los meses
de mayo y junio próximos, mediante ins-
tancia dirigida al señor Coronel Presi-
dente de la Junta de Clasificación y Re-
visión de la Caja a que pertenezcan,
siendo con respecto a esta Caja los dis-
tritos de Buenavista, Hospital, Chambe-
rí y los pueblos pertenecientes a los par-
tidos judiciales de Colmenar Viejo y To-
rrelaguna.

SECRETARIA GENERAL
(G. C-i.5 I3)

CIRCULAR

Debidamente autorizado por la Supe-
rioridad, me ausento de esta capital en
el día de hoy, quedando encargado del
mando interino de la provincia don Aca-
cio Avia García, Secretario general de
¡«ste Gobierno Civil.

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación el Proyecto de expro-
piación correspondiente al pueblo adop-
tado de Majadahonda (Madrid), cuya
adopción tiene fecha de 7 de octubre de
x939, la Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones ha acordado,
según lo dispuesto en el artículo 3.° de
la Ley de 7 de octubre deY mismo año,
la expropiación y ocupación de las si-
guientes fincas: Parte de la finca situa-
da en la calle Real, números 22, 11 y 15,
conocida por «casa de la familia Olalla
Gómez».

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor niefecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929J

Lo que hago público en este periódico
para general conocimiento.

Madrid, 15 de abril de 1946.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

Se acompañará la misma documenta-
ción *jue en laprimera solicitud en elaño
de su alistamiento.(G. C.-1.540)

Madrid, 9 de abril de 1946.
—

El Co-
ronel Presidente (firmado).

(G. C-1.515)Ministerio de la Gobernación Según los antecedentes obrantes en es-
ta Dirección General aparecen como in-
teresados en los referidos inmuebles:
Don Ramón Granizo Bustillo, don Lucas
de la Vega García, don Gregorio Gon-
zález Muñoz, don Rafael Martínez Pé-
rez, don Felipe Casado Astillero, don
José Agudo Gómezv don Andrés Dioni-
sio, conocido por Dionisio Granizo Gui-
llen, y herederos de doña Olalla Gómez.

Dirección Cenera! de Regiones AYUNTAMIENTOS
Devastadas E—El De-

_, do Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Adoptada por el Estado la localidad de
Guadarrama (Madrid), a virtud del De-
creto de 7 de octubre de 1939, la Direc-
ción General de Regiones Devastadas y
reparaciones ha acordado, según lo dis-
puesto en el artículo 3.0 de la Ley de 7octubre del mismo año y previa la
probación del correspondiente proyecto
f°r el Excmo. Sr. Ministro de la Gober-,ac 'on' Ia expropiación y ocupación de
? S1&u¡entes fincas: Casa con pajarcillo

sitio de los corralones, sin número;
Paiar con corral posterior en la plazuela

calle de la Calzada, sin número,
tj ry

Un lPs antecedentes obrantes en es-
tar

""^cc'ón General aparecen como in-
rjonM¿

S - en l0S . ref?ridos inmuebles:n Máximo López Brasas, doña María
fií;0 López, María y Francisca Rubio
drJ\°,' An§'<!la Geromini Gippini e Isi-w|Alvarez García.
todo" SU cons?cuenc ia, y para seguir en
pr ? s.Us trámites el expediente de ex-
la i*Q>6£ al amparo de lo dispuesto en

llevad d? octubre de 1939, y para
vie-rá

a P300 la construcción de 21 vi-
cho ar a

ganad?r °, se hace público di-

.^corrient's aí,COm0 <***
7
*

cederá 1 1
IO>3° horas, se pre-

vias , levan temiente, de las actas pre-
nnjeb le

OCuPación de los referidos in-
nor <u ,' Pateándose este edicto, a te-
la-

Precita
puesto en el artículo 3.0 de

*a Estad Ley' en el ,,BoIetín oficial
ck)S diar; \ en el te la provincia y en
la tabla- ¿

S ?Sta caPital y fijándose en
a.nuncios de esta Dirección,

Pr°P¡etar- Clínient0 de los citados y demás™SJ titulares de derechos sobre
VÍCrt? que d kl' todos a qu>en«s se ad-
t°n!°s df^* concurrir a dicho acto
aCrcdi tat¡vo

U?í!ntOS Públicos ° privados's de sus respectivos derechos

CANILLAS

(A.—6.083) Confeccionado el Padrón municipal de
habitantes de esta Villa, referido al 31
de diciembre de 1945, se halla expuesto
al público en la Secretaría municipal, por
término de quince días, durante los cua-
les podrá ser examinado por cuantos lo
deseen, durante las horas de oficina, y
producirse las reclamaciones que proce-
dieren.

Comandancia Militarde MarinaEn su consecuencia, y para seguir en
todos' sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y llevar
a cabo la construcción de viviendas de
labrador, se hace público dicho acuerdo,
así como que el día 26 de los corrientes,
a las diez horas, se procederá al levan-
tamiento de las actas jfc-evias a la ocu-
pación de los referidos inmuebles, pu-
blicándose este edicto, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 3.

0 de la precitada
Ley, en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el de la provincia y en dos diarios de
esta capital y fijándose en la tabla de
anuncios de esta Dirección, para cono-
cimiento de los citados y demás propie-
tarios y titulares de derechos sobre di-
cho predio, todos a quienes se advierte
que deberán concurrir a dicho acto con
los documentos públicos o privados acre-
ditativos de sus respectivos derechos y
con el recibo de la contribución territo-
rial correspondiente al primer trimestre
del año en curso o del año precedente.

de Alicante

Distrito Marítimo de Villajoyosa
Relación nominal y filiada de los ins-

criptos de este Trozo, comprendidos en el
alistamiento del año actual para el Reem-
plazo del año 1947, que han de ser elimi-
nados de los alistamientos de los Ejérci-
tos en los Ayuntamientos de sh natura-
leza, levantada en cumplimiento de lo que
preceptúan los artículos 51 de la ley de
Reclutamiento y el 114 del Reglamento
para su aplicación:

Canillas, 5 de abril de 1946.
—El Al-

calde, Adolfo Fa^l
1.4771B (X.-7.147)

CHAMARTÍNDE LA ROSA
En cumplimiento de lo que determina

el artículo 352 del Decreto de 25 de ene-
ro último, y aprobadas por la Comisión
Municipal Permanente, se hallan expues-
tas al público en el Negociado Central de
este Ayuntamiento, por el plazo de quin-
ce días, las Cuentas correspondientes al
año de 1945, al objeto de que durante di-
cho plazo y ocho días más se puedan en-
tablar reclamaciones contra las mismas.

Número de orden: 28.
—

I. M. folio:
42-945.

—
Nombre del inscripto: Manuel

Lozano y López.—Padre: Pedro.
—

Ma-
dre: Victoria.—Naturaleza: Madrid.

—
Vecindad: Villajoyosa.—Fecha de naci-
miento: Día, 3; hora, dos treinta; mes,
mayo; año, 1927.

—
Profesión: Marinero. Chamartín de la Rosa, 3 de abril de

1946.
—

El Alcalde-Presidente, Manuel
Torres Garrido.

Villajoyosa, n de abril de 1946.
—

El
Ayudante Militar de Marina, Jaime Za-
ragoza.

Madrid, 10 de abril de 1946.
—El Di-

rector general, José Moreno Torres.
(G. C-1.516)

(G. C—1.479) (X—7-145)

(G. C-1.514) Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de

Se pone en conocimiento de los con-
tr'buyentes interesados que, a partir de
ia publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, queda-
rán expuestas al público, durante quince
días, para oír reclamaciones, las matrícu-
las de Alcantarillado del año actual. Tres
días después dará comienzo el periodo
voluntario de cobranza, que durará has-
ta el día 31 del próximo mes de octubre.
Transcurrido dicho plazo pasarán los re-

Delegación Central de Hacienda Madrid núm. 3
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
7 de noviembre de 1944, con los nú-
meros 710.574 de entrada y 84.034 de
registro, correspondiente a un depósi-

Dispuesto por la Superioridad en la
Orden de la Plaza del día 14 del pasado
mes la entrada en vigor en su totalidad
del capítulo XIV del vigente Reglameg-
to de Reclutamiento y Reemplazo del
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de censura por no haber asistido a la
citada sesión.

Lo que se hace. público a \™~Za~- "
efectos. los m^'cado scibos a la Agencia Ejecutiva para su co-

bro por la vía de apremio.
Audiencia Territorial de Madrid

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 8 de abril de iq,6 p,
cretario (firmado). I94t>.-El Se.Chamartín de la Rosa, a 30 de marzo

de 1946.
—El Administrador de Rentas,

Francisco Aviles.

Tribunal Provincial de loContencioso-
Administrativo Madrid, 25 de marzo de 1946.

—
ElVi-

cesecretario (firmado).
(G

--
c

-—
1.488)

(G. C—1.494) (X.—7.148)
Por el presente edicto se hace saber

que por don Leandro Muñoz Pérez se in-
terpuso recurso bajo el número 106, de
1935, de la Secretaría del señor Latorre,
sobre revocación del acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta capital,
de 12 de noviembre de 1934, que desti-
tuyó al recurrente del cargo de obrero
que venía desempeñando en la citada
Corporación, requiriéndole por el presen-
te para que en término de quince días
comparezca a ratificarse ante este Tribu-
nal y designe domicilio en esta capital
donde puedan hacérsele las notificacio-
nes o apodere Letrado o Procurador que
le represente en autos, bajo apercibimien-
to de tenerle por apartado y desistido del
recurso si no lo verifica así en el indicado
plazo.

(G. C—1.362)

PROVIDENCIAS JUDICIALESVILLACONEJOS
Aprobado por este Ayuntamiento el

Padrón de habitantes de este término
municipal, con referencia a 31 de diciem-
bre de 1945, se halla de manifiesto en la

Secretaría de esta Corporación, por espa-

cio de treinta días, a disposición de cuan-

tas personas quieran examinarlo y pro-

mover las reclarnacionesquesobreél
necesariasM

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Natividad Lamas Gómez, y
bajo el número 31, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Te-
niente Alcalde del distrito del Centro,
sobre' subarriendo del piso entresuelo iz-
quierda de la finca número 26 de la ca-
lle del Arenal, de esta capital.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

se hao > por medio del

presente, según determina el artículo 34
de la ley Municipal vigente..

Villaconejos, a 6 de abril Je 1946^^^A'ralde, Mariano Minfo^^^^^^^^^B

EDICTO
En el Juzgado de primera instancía número doce, de esta capital Se'cretaría del que refrenda, penden au*tos promovidos por don Víctor Fe-rreiro Fariñas, contra don José Fe"rreiro Barós, hoy sus herederos, enreclamación de un préstamo de quin-

ce mil pesetas dado con garantía dela siguiente

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(X.—7.146)(G. C—1.478)

TIELMES

Madrid, 28 de marzo de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. C—1.404)
Formado el Padrón de habitantes de

este término municipal, correspondiente
al año 1945, se encuentra expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de quince días, para oír
reclamaciones.

Madrid, 26 de marzo de 1946.
—(Fir-

mado. )
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Eloy Domínguez Veida, y bajo
el número 65, de 1946, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P., de
30 de octubre de 1945, resolutorio de re-
clamación interpuesta contra el Ayunta-
miento de Vallecas, de-arbitrio de Plus-

(G. C-1.336)
Una suerte de terreno y labradío

donde llaman «Agro Das Arias», en
el campo de Cabritas, hoy plaza deRovella, de la sembradura de quince
y media concas, o sean ocho áreas
treinta y ocho centiáreas. Linda: al
Norte, más herederos de Juan Pérez
Fiel ;Sur, de Benigno Sosin ; Este,
Madarrón, separado el «Agro Das
Arias» de los herederos de Ponciano
Posse, y Oeste, Antonio Romero
Santos, situada en la referida Villa
y término' municipal de Villagarcía,
en el mentado partido de Cambados.
En el mencionado terreno se hallan
construidas dos casas, una de planta
baja, construida de manipostería or-
dinaria, de trece metros de frente por
ocho y medio de fondo, poco más o
menos, sin número, y otra de planta
alta, unida por el Oeste a la anterior,
también de manipostería, de trece
metros de frente por nueve y medio
de fondo.

Tielmes, a 2 de abril ElAb
calde, Alejandro MartínH

1.496 '\u25a0

Por el presente edicto se haoe saber;
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Francisco Novela, S. A., y bajo el
número 61, de 1946, se ha interpuesto
recurso contencioso-admiolstrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P., de
4 de diciembre de 1945, que desestimó
la reclamación promovida por don Fran-
cisco Novela contra acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid de 18 de
noviembre de 1943.

(X.-7.152)

VILLARDEL OLMO
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico por término de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, el Repartimiento de
Guardería rural de este Municipio para

I946-
Transcurrido dicho plazo, ninguna sera

atendida.

valia,

Lo que se haoe público a los indicados
efectos.

Madrid, 3 de abril de 1946.
—

ElVice-
secretario (firmado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. C—1.435)
Villar del Olmo, 10 de abril de 1946.

El Alcalde, Francisco Vázquez. Madrid, 27 de marzo de 1946.
—

ElVi-
cesecretario (firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Adolfo Panne, y bajo el número
307, de 1945, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción acuerdo del T. E. A. P. de $9 de
junio del actual, referente a anulación
contribución industrial del primer trimes-
tre del año 1944.

(G. C—1.495) (X.-7.I53)
(G. a—1.340)

PINTO

En la Secretarla de este Ayuntamiento
están desde esta fecha expuestas al pú-
blico las Cuentas municipales correspon-
dientes al año 1945, a fin de que puedan
ser examinadas por quienes crean con-
veniente, y entablar reclamaciones, si se
estima oportuno, por el plazo reglamen-
tario.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en ej negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Constructora Sacristán, S. A.; don
Juan Gómez, don Francisco Pastor y don
Joaquín Viloria, y bajo el número 279,
de 1945, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, de
20-9-45, <lue dispone el derribo en el pla-
zo de veinte días de todo lo edificado,
fuera de las Ordenanzas municipales, en
"la casa número 68 de laavenida de JoséAntonio, de esta capital.

En dichos autos, a instancia de
la parte actora, se ha acordado sa-
car el citado inmueble a pública su-
basta por segunda vez, habiéndose
señalado para la celebración del acto
el día catorce de mayo próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el pi-
so segundo de la casa número uno de
la calle de^GeiteralCastaños^jees-capitalj

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Pinto, a 10 de abril de 1946.

—
El Al-

calde, César Ruiz. Madrid, 30 de marzo de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).(G. C—1.498) (X—1.154) (G. C—1.452)

FUENCARRAL
Confeccionado el Padrón de habitantes

de este Municipio, con referencia al día
31 de diciembre de 1945, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que puedan entablar-
se contra el mismo cuantas reclamacio-
nes se estimen procedentes, en el plazo
de quince días.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Carmen Ooerinjáuregui Erraz-
qui, y bajo el número 64, de 1946, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo 'del
T. E. A. P., que desestimó reclamación
promovida contra acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, referente al arbitrio
sobre el incremento del valor de los te-
rrenos referentes a la transmisión de la
casa número 19 de la plaza de Tirso de
Molina.'

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 27 de marzo de 1946.'— El Se-
cretario (firmado). WiSt tipo para la subasta

la cantidad de treinta y siete mil
quinientas pesetas, rebajado ya el
veinticinco por ciento del que sirvió
de tipo para la primera, no admitién-
dose postura inferior a aquél y de-
biendo los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos el

diez por ciento de dicho tipo.

Que los autos y la certificación del

Registro a que hace referencia la re-

gla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria se hai»

de manifiesto en Secretaría, a d,sl*f
sición de los licitadores, entendiénoo-
se que aquéllos la aceptan como Da

tante ; y e.
Que las cargas o gravámenes p

ferentes al crédito del actor, si

hubiere, quedarán subsistentes y

cancelar, y no destinándose a su

tinción el precio del remate, e

diéndose que el rematante los acp^
y queda subrogado en la respo

bilidad de aquéllos. tsficft
Y para conocimiento e!,, P

"
vein-

expido el presente en Madrid, . nio5
titrés de marzo de mil nov^
cuarenta, y seis.

—El Secre

(G. C—1.339)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don José Mascareño Hernández, y
bajo el número 43, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, de 7-2-46, que declaró
en estado de ruina inminente parte de la
finca número 8 de la calle de Quesada,
de esta capital.

Fuencarral, 10 de abril de 1946.
—

El
Alcalde, Vicente del Castillo.

(G. C—1.497) (X—7.I55)

TORRELAGUNA
El Ayuntamiento de esta Villa, en se-

sión extraordinaria celebrada en el día
de hoy, en cumplimiento de la Orden del
Ministerio de Hacienda, de 14 de marzo
último, acordó por unanimidad modificar
el Presupuesto municipal ordinario del
corriente ejercicio, que fué aprobado pro-
visionalmente por la Superioridad con fe-
cha 9 del expresado mes, al objeto de
acomodar dicho Presupuesto a los pre-
ceptos del Decreto de 25 de enero últi-
mo, por el que se aprueba la ordenaciónprovisional de las Haciendas locales.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 6 de abril de 1946.
—

El Vice-
secretario (firmado).

Lo que se hace público a los indicadosefectos.
(g. a—1.483)

Madrid, 27 de marzo de 1946.—El Se-
cretario (firmado).

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Félix Pascual Rodea y otros, y
bajo el número 49, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo de la Co-
misión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de Madrid, de 10-1-46, que des-estimó la petición de los recurrentes para
que fueran elevadas sus remuneraciones
en la misma proporción que lo han sidoas gratificaciones de mando asignadas a

lo^Directores y Jefes de los Servicios

(G. C—1.341)

El expresado acuerdo y Presupuesto
citado se hallan expuestos al público por
un plazo de quince días hábiles, para quedurante dicho plazo puedan formularse
cuantas reclamaciones se consideren pro-
cedentes, según dispone el artículo 227'de mencionado Decreto.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Gutiérrez Ballesteros, y
bajo el número 58, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación del acuerdo del Ayun-
tamiento de Vallecas, de 10 de enero de
1946, por el que se acordó por unanimi-
dad apercibir al recurrente con un voto

Torrelaguna, 11 de abril de 1046.
—

El
Alcalde, F. Viviani.

(G. C—1.500) (X.—7.150)
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j^—Visto bueno: El Juez de

píera instancia, Francisco R. Val-
no de diez días, contados' desde el si-guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en el Boletín Oficial del Estadocomparezca en la Sala audiencia sita enel Palacio de los Juzgados, calle del Ge-neral Castaños, con el objeto de ser re-
ducido prisión en sumario núm 18, de
1940, por robo.

JUZGADO NUMERO 19 da en el número i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal^^^^^BJiménez Áranda (Enrique), hijo de Ma-

teo y de Catalina, natural de Madrid,
de estado casado, albañil, de treinta y
siete años de edad, como comprendido en
el número del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado úl-
timamente en la calle del General Ricar-
dos, 78, bajo, procesado por hurto, su-
mario núm. 372, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, con el ITn de ser
reducido a prisión.

caree. (A.—6.084) (B.-4o-i87)

JUZGADO NUMERO 11
AJvarez Gil (Julio), de veintiséis años,

de estado soltero, de profesión camare-
ro, natural de Madrid, hijo de Valentín
y de Carmen, domiciliadoúltimamente en
Caspe, calle del Barco, 8, comparecerá ,
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 40, de 1942, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

CÉDULA DE CITACIÓN (B.
—

40.402)

El señor Juez de primera instancia

número H, de esta capital, por provi-

Jencia dictada en el día de hoy, en

los autos promovidos por don Juan
Manuel López de Chicheri y Urbina,
;

0n doña María del Carmen Ruano
Muñoz, sobre declaración de pobreza,

ha acordado se cite por primera vez,

oor medio de esta cédula, a don Juan
Manuel López de Chicheri y Urbina,
para que comparezca en dicho Juzga-
do sito en la calle del General Casta-

ños núm. i,el día 20 del corriente, a

las doce de su mañana, a fin de pres-

tar confesión en juicio, diligencia so-
licitada por,la parte demandada, pre-

viniéndole que si no compareciere le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Madrid, 5 de abril deic^—ElSe-
rretario, Luis MolinerJ

JUZGADO NUMERO 15
Panero Abasólo (Florencio), de trein-

ta y nueve añoy de edad, hijo de Floren-
cio y Manuela, natural de Colómbres(Oviedo), soltero, mecánico, músico, ve-
cino de Barcelona, calle de Conde de
Asalto, 94, segundo, comparecerá den-
tro del término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción núm. 15, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, 1,
piso segundo, con el fin de serle noti-
ficado el auto de prisión decretado en
causa núm. 560, de 1941, por tentativa
de hurto.

(B.—40.370)

Suárez García (Enrique), natural de
Vigo, provincia de Pontevedra, de esta-
do soltero, profesión mecánico, de vein-
tidós años> de edad en 1942, como com-
prendido en el número del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, domi-
ciliado últimamente en Vigo, calle Caba-
laría, 5, procesado por estafa en sumario
número 269, de 1942, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción del número 19, con el fin de ser
reducido a prisión.

(B.—40,188)

(B.—40.393)

JUZGADO NUMERO 16

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficialde la provincia, con fecha
24 de" julioúltimo, por la que se llamaba
al procesado Arturo Méndez Lipiani,en
causa 18, de 1942, por robo, toda vez
que ha sido hallado, cuyo sumario se ins-
truyó ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital.

Vidal Bellido (Alfonso), hijo de Julio
y de María, natural de Infantes, provin-
cia de Ciudad Real, profesión dependien-
te, como comprendido en el número pri-
mero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, domiciliado última-
mente en Cava Baja, núm. 28, Posada
del Segoviano, procesado por robo frus-
trado, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción núm. 16,
Secretaría de don Manuel Gómez de Pa-
rada, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1,

<B-.-40.369)

JUZGADO NUMERO 20

Martínez Castells (Agustín), de vein-
tidós años, de estado soltero, de profesión
repartidor, natural de Madrid, hijo de
Antonio y de -Antonia, domiciliado últi-
mamente en Madrid, María Pedraza, 33,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 151, de 1939,
que se instruye contra el mismo sobre
robo, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el númgro i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—40.190)
(C—4.004)

Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en el
Boletín Oficialde esta provincia núme-
ro 261, correspondiente al día 31 de oc-
tubre de 1940, llamando al procesado
Faustino Torregrosa Poix, toda vez que
por auto dictado en el día de hoy se ha
dejado sin efecto su procesamiento, con
todas las consecuencias legales, y decla-
rado falta el hecho que motivó el suma-
rio núm. 171, de 1939, sobre hurto, en
que le llamabaH

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
ielanuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposiciórí de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
nuntar de Marina.

(B.—40.404)

Negrillo Redondo (Francisco Luis), na-
tural de Madrid, estado soltero, profe-
sión tapicero, de veintiún años, hijo de
Galo y de Pilar, domiciliado últimamen-
te en la calle de Juan de Austria, 13,
Madrid, procesado por robo en causa nú-
mero 169, de 1941, comparecerá en el
término de diez, días ante el Juzgado de
instrucción núm, 16, Secretaría de don
Manuel Gómez de Parada, para llevar a
efecto su prisión.

(B.—40.290)
(B.—40.324)

Martínez López (Emilio), de veinti-
nueve años, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, natural de Madrid, hijo
de José y de María del Amparo, domici-
liado últimamente en calle de Don Pe-
dro, núm. 5, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
nera} Castaños, núm 1, a responder a
los cargos que le resulten en el sumario
número 377, de 1942, que se instruye

contra el1 mismo sobre usurpación de
funciones y estafa, en el que se ha decitf
tado su prisión provisional, y que man-
da llamarle por requisitorias como com-
prendido en el núm. i."del artículo 835
de la leyde Enjuiciamiento Criminal.

Ballester Mejías (José), de cuarenta y
tres años, de estado casado, de profe-
sión empleado, natural de Castro Urdía-
les (Santander), hijo de José y de Jose-
fa, domiciliado últimamente en Santa
Engracia, 159, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. .20, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 345, de 1935, que se instruye
contra el mismo, sobre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.
—

40.401)

JUZGADO NUMERO 11 Hernanz Arroyo (Eduardo), hijo de
César y de Concepción, natural de Va-
lladolid, de estado soltero, profesión re-
lojero, de treinta y cuatro años de edad,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, domiciliado últimamen-
te en calle de la Madera, núm. 36, piso
segundo, procesado por robo, compare-
cerá en término de diez días ante el Juez
de instrucción núm. 16, Secretaría de
don Manuel Gómez de Parada, sita en la
calle del General Castaños, núm. 1.

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que.llamando al
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. n, de Madrid,
con el núm. 358, de ,1941, Zacarías Fre-
chilla Ruiz, de treinta y ocho años, hijo
de Zacarías y de Robustiana, natural de
Población de Campo (Patencia), chófer,
fueron expedidas para su inserción en los
Boletines Oficiales del Estado y la pro-
vincia con fecha 3 de septiembre de 1945,
y que fué inserta en el último de dichos
periódicos con fecha 7 de septiembre de
'945, bajo la signatura B.

—
27.091, y

asimismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho procesado, en atención a que el mis-
No ha sido aprehendido.

(B.—40,191)

(B.—40.194)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la requisitoria que se publicó en el

Boletín Oficialde esta provincia núme-
ro 193, correspondiente ai día 14 de agos-
to de 1943, por la que se llamaba a To-
más Moreno Martínez, toda vez que el
mismo ha sido capturado y puesto a dis-
posición de este Juzgado, a las resultas
del sumario que se le instruye con el nú-

mero 165, de 1941, por robo.
(B.—40.193)

(B.
—40.400)

López Flores (Esperanza), de cuaren-
ta y un años, de estado casada, de pro-
fesión sus labores, natural de Cangas de
Tineo, domiciliada últimamente en la ca-
lle de Ecija, núm. 7, bajo, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 20, de esta capital,
calle del Genera) Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 376, de 1942, que se
instruye conpra la misma sobre lesiones,

en el que se há decretado su prisión pro-
visiona}, y que manda llamarla por re-
quisitorias como comprendida en el nú-
mero 1,° del artículo 835dela]eydeEn-
juiciamiento CriminalM

Amores (Ricardo), hijo de Encarna-
ción, natural de Hellín, provincia de Al-
bacete, de estado casado, profesión orde-
nanza, de cuarenta y dos años de edad,

como comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, domiciliado últimamente en ca-
lle de Sagasta, núm. 34, Sindicato de
Autotaxis, procesado por lesiones, com-

parecerá en término de diez días ante el

Juez de instrucción núm. 16, de esta ca-

pital, para llevarse a efecto la prisión
dictada contra el mismo, Secretaría de

don Manuel Gómez de Parada, sita en la

calle del General Castaños, núm. 1.

(B.—40.399)
'

(B.—40.347)

JUZGADO NUMERO 13D°n Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
instrucción núm. 13, de esta capital.
Por el-presente cito, llamo y emplazo

Rubio Herrero, natural de
v"lamieva del Rey (Córdoba), hijo de

francisco y de Julia, soltero, chófer, con
uonucilio en la calle de Avila, núm. 10,
Para que en el término de diez días, con-gos desde el siguiente alen que esta re-

ctoría se inserte en el Boletín Oficial«Estado, comparezca en la Sala au-
«ncia sita en el Palacio de los Juzga-

calle del General Castaños, con el
jeto de ser reducido a prisión en causa

""^ro n8, de 1944, por atentado.

VilaMás (Clemente), de treinta años,

de estado soltero, estudiante, natural de
Barcelona, hijo de Jerónimo y de María,

domiciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante el

Juzgado de instrucción núm. 20, de esta

capital, calle del General Castaños, nú-

mero 1, a responder a los cargos que te

resultan en el sumario núm. 266, de
1940, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en el núm. i.° del art. 835 de Ja ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—40.325)

(B.-40.189)

García Guzmán (Julián), hijo de Mau-
ro y de María, natural de Madrid, de es-

tado soltero, profesión vendedor, de die-
cinueve años de edad, como comprendi-
do en el número 1.° del artículo 835 de

la ley de Enjuiciamiento Criminal, domi-

ciliado últimamente en plaza de San Gre-
gorio, núm. 5, bajo, procesado por ten-

tativa de hurto y daños, comparecerá en

término de diez días ante el Juez de ins-

trucción núm. 16, Secretaría de don Ma-

nuel Gómez de Parada, sito en la calle

del General Castaños, núm. 1.
(B,—4.0,398]

Higueras Martín (Josefa), de veintidós
años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Linares, domiciliada
últimamente en Jerónimo Llórente, 24,

comparecerá en término de diez días an-
te el juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder a los cargos que
te resultan en el sumario núm. 1, de
1940, que se instruye contra la misma,

sobre estafa^ en el que se ha decretado
su prisión provisional, y que manda lla-
marla por requisitorias como cpmprendi-

.(B.—40.403

0n Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
p^trucción núm. 13, de esta capital.

a A
°^ el Presente cito, llamo y emplazo

SevHl\°~Sánch «z Pórtela, natural de

de v
•' -hl^° úe Antonio y de Francisca,

laleró" 1'™1^ aftos de edad ' soltero> íor"

rr0 , q?e hab'tó en el pasaje del Co-' l23 (Sevilla), para que en el térmi-

González Vargas (Salvador), de trein-

ta años, de estado soltero, de profesión
chófer, natural de Vitoria, domiciliado
últimamente en Madrid,. Escosura, 48,
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comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de es-
ta capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a Jos cargos que te
resultan en el sumario núm. 171, de
1943, que se instruye contra el mismo so-
bre hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido en
el núm. i.°del artículo 835áelatey^te
Enjuiciamiento CriminalH

estafa, en el que se ha decretado su pn-
sión provisional, y que manda llamarte
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del artículo 835delateyde
Enjuiciamiento CriminalH

GETAFE ra, numero veinte, para contestaddemanda, apercibiéndola q Up J a la
hacerlo en el indicado pJaz ol^n°
tara su rebeldía.

~ Se <&x*.
Dado en Madrid, a diez de abril,,mil novecientos cuarenta v «\u25a0Doy fe.— Ante mí, P. w mJ^TElJue, de primeVa &&"£

Ordóñez Sánchez (Marcos), domicilia-
do últimamente en Barcelona, calle Mari-
na, 271, 2.0, i,a, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante elJuzgado instruc-
tor de Getafe para ser reducido a prisión,
acordada por la Audiencia por no haber
sido encontrado para juicio oral en causa
número 69, de 1940, sobre malversación.

(B,—40.197)

(B.—40.328)

JUZGADO NUMERO 21

Díaz Agudo (Ángel), de veinte años,

de estado soltero, sin profesión, natural
de Carabanchel Bajo, hijo de Santos y de
Constanza, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos' que le resultan en el sumario nú-
mero 614, de 1941, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido em el núm. i.° del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal,

(B.—40.326)
(A.—6.082)

JUZGADO MUNICIPAL
Espada González (Joaquín), de veinti-

ocho años, de estado soltero, jornalero,
natural de Carabanchel Bajo, domicilia-
do últimamente en Madrid, Mediodía
Grande, 13, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
qeral Castaños, núm, 1, a responder a
los cargos que te resultan en el sumario
número 26, de 1943, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

AVISO
JUZGADO NUMERO 20

Se hace saber :Don Venancio LaraMilla,domiciliado en. esta capital, ha-
ce público haber tomado en traspaso
el bar-restaurante «La Sevillana», sito
en Madrid, calle de Manuel Fernán-dez y González, núm. 6, con vuelta a
la calle de Echegaray, núm. 24, v se-
ñala y concede de plazo hasta el 3odelcorriente para que cuantas personas
se crean asistidas de algún derecho so-
bre la mencionada industria y local in-
dustrial lo comuniquen, entendiéndo-
se que transcurrido dicho plazo sin
formular reclamación alguna declina
toda responsabilidad en cuanto a su-
puestos derechos de cualquier índole.

EDICTO

Den Jesús García Gutiérrez, Juez de
primera instancia e instrucción en
funciones de Juez municipal núme-
ro 20 de los de esta Villa
Hago saber : Que en autos de cog-

nición que se tramitan en este Juz-
gado con el número ciento veintinue-
ve de orden del año en curso, a instan-
cia de doña Encarnación Valdés Al-
varez, representada por el Procurador
don Julio Padrón Atienza, sobre recla-
mación de dos mil ciento cuarenta y
nueve pesetas cinco céntimos, he acor-
dado citar por medio del presente a
doña Purificación Torres, viuda de
Ruiz del Portal, cuyo actual domici-
lio se ignora, y que lo tuvo última-
mente en esta capital, Ronda del Con-
de Duque, número cuatro, piso entre-
suelo, para que dentro del término de
veinte días comparezca ante este Juz-
gado, sito en calle de Alberto Aguile-

(B.—40.080)

Vivas Milán (Agapito), de cuarenta y
dos años, de estado casado, de profesión
jornalero, natural de Almendratejo, hijo
de José y de Isabel, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm, 1, a respon-
der a los cargos que te resultan en el su-
mario núm. 339, de 1941, que se instru-
ye contra el mismo sobre robo, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarte por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 385 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—40.327)

Babra García (Alfonso), de veintitrés
años, de estado soltero, de profesión ofi-
cinista, natural de Barcelona, hijo de Ma-
nuel y de Isabel, domiciliado últimamen-
te en Madrid, Narciso Serra, 5, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 398, de 1944,
que se instruye contra el, mismo sobre

Madrid, dieciséis de abril de milno-
vecientos cuarenta y seis.

(A.—6.086)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.—40.085) TELEFONO 53202
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BiVISTOO HLISPiSJVO AM^Í*IOiVIVO

iBcdanoe «1 «51 de diciembre de lO^tSt

ACTIVO
Pesetas JP ASIVO Pesetas

Caja y Banco»
Capital.. 200.000.000,00

Caja yBanco de España
Monedas y billetes extranjeros
Bancas yBin- ( En Pesetas

queros. ... ) En Moneda Extranjera.

720.038.845,92
761.924,37

262.089.138,23
47.538.961,77 Fondos da re-

serva

Ordinario
Extraordinario
Obligatorio (Leyes 19-9-42 y6-2-43).. ..
Especial (Ley 30-12-43)
Remanente-de 1945 .»

20.000.000.00
108.000.000,00

19.386.508.45
17.733.577,95
11.652.514,17

1.030.428.870,29

Cárter ai 176.672.600,57
Electos de Comercio hasta noventa días

» » a mayor plazo
Tn i ( Fondos públicosT,tUlM { Otrosvalores

1.821.571.072,93
13.311.525,84

2.639.107.668,54
265.180.445,40

Acreedores:

Bancosy Batí- J En Pesetas
queros. ... j En Moneda Extranjera

666.802.088,27
77.671.678,59

4.153.078.181,99
1.288.671.444,46

281.196.837,03
66.919.663,74

4.739.170.712,71|

Créditos» Otros «cree-
doras por
cuenta co-
rriente. ...

Ala vista
Hasta plazo de un mes
A mayores plazos
En Moneda Extranjera

Deudores con garantía prendaria 268.167.616,39
144.643.049,10
679.784.469,27
114.764.783,84

» varios a la vista
» a plazo.... 6.534.339.894,08
» en Moneda Extranjera 1.207.259.918,60

Electos y demás Obligaciones a pagar
Aceptaciones y Avales '....',
Cuentas de Orden yDiversas !!!!.'!.'.'.."Dividendos Activos
Regularización del desbloqueo en cuentas pasivas ,

"

116.989.805,73
113.147.624,91
385.536.884.59

9.894.191-2*1.587.057,70

Inmuebles
Mobiliario e Instalación
Inveriión de la Reserva Especial
Inversión de la Reserva Legal
Deadores por Aceptaciones yAvales
Cuentas de Orden y Diversas
Regnlarización del desbloqueo en cuentas activas ...

64.815.824,21
13.414.477,00
9.711.189,23

13.642.786,97
113.147.624,91
345.325.374,10

1.251.280,86

7.5S8.188.058-S
10.285.7*<-^1
ÍWÜ^-S»0

'*
Depósitos. ... 7.588.168.058,88

10.285.744.771,97 Depositantes

Total... 17.823.912.830.85 Total ..
El Consejero-Director General V.# B.°:

ElPresidente de! Consejo de Administración,
Ignacio Herrero de Collantes

A. Moreno ElJefe de Contabilidad General,
/. Pedro


